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8. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. 
 

DESCRIPCIÓN 

Frente a la crisis de la pandemia del Covid-19, se ha puesto a prueba como se están 

manejando los procesos propios de las estructuras sociales y económicas del país, 

enfrentando dificultad en los recursos de la salud, la indudable crisis por la que pasa 

los diferentes sectores económicos y ahondar en las problemáticas de los juegos de 

suerte y azar. 
 

 
METODOLOGÍA 

El ensayo es el género literario más empleado y difundido en el campo de las ciencias 

sociales y humanas, especialmente como vehículo de expresión de inquietudes, 

conceptos, guías y orientaciones que no cuentan con otro medio para ser divulgados 

o comunicados 

 
PALABRAS CLAVE 

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR, COVID-19, DESEMPLEO, SALUD, TRANSFERENCIA. 

 
CONCLUSIONES 

 Los monopolios de arbitrio rentístico son un instrumento para proteger la 

explotación de determinadas actividades económicas por intermedio de terceros, 

encaminados a los fines de interés público y social. 

 Los juegos de suerte y azar transfieren a los recursos de la salud en promedio 32 

mil millones, lo cual aporta en una parte a los presupuestos de los municipios. 

 En vista de las pérdidas que se está generando por la no operación de los juegos 

localizados (casinos), el gobierno nacional debería implementar las medidas 

preventivas y obligatorias que estipulo el Ministerio de Salud y Protección Social, 

para colocarlos en práctica y reanudar sus actividades. 

 Si bien la modalidad del juego localizado se caracteriza porque el apostador se 

encuentre físicamente en un establecimiento, como medida y experiencia dejada 

por la coyuntura que se está presentando, Coljuegos debería contemplar la 

posibilidad en estos locales comerciales para que sus máquinas se puedan operar 

por parte de los jugadores de forma remota, con el fin de no dejar de operar y 

así seguir percibiendo los ingresos para su sostenimiento, pago de las obligaciones 

tributarias y la de interés general que es de generar ingresos a la salud. 

 La perspectiva sistémica de las relaciones internacionales conforma un gran tejido 

neuronal en la cual, todos los sujetos y componentes se encuentran 

interconectados, lo que implica la situación de la pandemia del covid-19 es una 

afectación a las regiones enteras de la comunidad internacional, en donde deben 

gestionar los problemas de sus ciudadanos y crear las condiciones mínimas de 

bienestar social, estabilidad, seguridad y paz, como una forma de responsabilidad 

y legitimidad del estado.  
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 Todo indica que, que no ha sido suficientemente valorado el impacto geopolítico 

que el Covid-19 presenta para la economía y los intereses estratégicos para 

Colombia que está padeciendo sus consecuencias, lo que representa la pérdida 

masiva de vidas humanas y la disminución en la asignación estatal de los recursos 

para el sistema de salud pública y para los ciudadanos. 
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